
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 5 NO 1-12 PISO 3º, TELEFAX 8920976

FACATATIVÀ – CUNDINAMARCA

ESTADO No. 009
2 DE MARZO DE 2020

No NI No CUI IDENTIFICACIÓN CONDENADO (S) DELITO FECHA DEL AUTO DECISIÓN

1 2012-1351 2526931040022005-
0012900 79387449

JOSE MARIO
ALONSO
MARTINEZ

ACCESO CARNAL
VIOLENTO 28/09/2017

DECLARA LA EXTINCIÓN
DE LA SANCIÓN
PENAL/ORDENA
ENCASILLAR LAS
DILIGENCIAS EN LOS
ANAQUELES DEL
JUZGADO PARA LA
VIGILANCIA DE LA PENA
ACCESORIA

2 2018-0017 1100131070021999-
00116 19378292

JORGE ELIECER
PLAZAS
ACEVEDO

SECUESTRO
EXTORSIVO
AGRAVADO,
HOMICIDIO Y
CONCIERTO PARA
DELINQUIR

12-07-2018/02-08-2018/06-11-
2018/30-04-2019/05-07-
2019/22-07-2019/16-12-2019/

REDENCIÓN DE
PENA/REDENCIÓN DE
PENA/REDENCIÓN DE
PENA/REDENCIÓN DE
PENA/REDENCIÓN DE
PENA/REDENCIÓN DE
PENA/REDENCIÓN DE
PENA/

3 2018-0428 2543060000002017-
00015 1130744135

CAMILA
ANDREA DIAZ
CAMACHO

VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR 12/02/2020

AUTORIZA EL CAMBIO DE
DOMICILIO DE LA
CARRERA 9 No 5 A-42
CASA 18 EN VILLAS DEL
TREBOL EN FUNZA A LA
CALLE 70 A BIS No 117-15,
TORRE 1, APTO 1704
BARRIO SANTA TERESITA
EN BOGOTÁ, D.C./
COMISIONA A LOS
HOMOLOGOS DE
BOGOTÁ-REPARTO PARA
QUE A TRAVES DEL



ASISTENTE SOCIAL  SE
SIRVA REALIZAR VISITA
DOMICILIARIA EN LA
CALLE 70 A BIS No 117-15,
TORRE 1 APTO 1704
BARRIO SANTA TERESITA
DE BOGOTÁ Y EMITA SU
CONCEPTO A LA MAYOR
BREVEDAD
POSIBLE/NIEGA LA
CONCESIÓN DEL
BENEFICIO
ADMINISTRATIVO DE
PERMISO DE HASTA 72
HORAS

4 2019-0514 1100160000192013-
01386 1032380516

PAUL GONZALO
MALDONADO
GIRALDO

HURTO
CALIFICADO CON
CIRCUNSTANCIAS
DE AGRAVACIÓPN
EN CONCURSO
HETEROGÉNEO
CON FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE
ILEGAL DE ARMAS
DE FUEGO

25/11/2019 CONCEDE LA LIBERTAD
CONDICIONAL

5 2019-0598 2526960006912019-
00147 1007405457

DUVAN JAVIER
HIDALGO
FERRUCHO

HURTO
CALIFICADO Y
AGRAVADO

10/10/2019 RECONOCE REDENCION
DE PENA/

6 2019-0647 1517663001042017-
00006 1072962256

RUTH AMPARO
ARRIERO
TOVAR

TRÁFICO,
FABRICACIÓN O
PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

09-10-2019/31-01-2020

NIEGA LA LIBERTAD
CONDICIONAL POR
FALTA DE
DOCUMENTOS/CONCEDE
LA LIBERTAD
CONDICIONAL/

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARIA DE ESTE
DESPACHO HOY 2 DE MARZO DE 2020 A LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EL MISMO DIA DE HOY SIENDO LAS 5:00 P.M.

BLANCA CECILIA GUTIERREZ
SECRETARIA


